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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada
el 10 de noviembre de 2017

Machala, 10 de noviembre de 2017

Dra. Leonor IlIescas Zea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CE R T I F I CA:

PRIMERA.-Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.
SEGUNDA.-Notificar la presente resolución a la Unidad Académica de
Ciencias Químicas y de la salud.
TERCERA.-Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnología
de la Información.

DISPOSICIONGENERAL.-

ARTíCULO UNICO.- Realizar un alcance a la resolución N° 590/2017,
adoptada por este Consejo Universitario en sesión de fecha 24 de
octubre de 2017, corrigiendo el anexo de oficio UTMACH-UACQS-D-
2017-1023-0F, donde se solicita matrícula para la carrera de Ingeniería
de Alimentos, siendo lo correcto Carrera de Alimentos.

RESUELVE:

En uso de sus atribuciones, y por unanimidad. Ayuda

Que, con oficio N°UTMACH-UACQS-2017-1097-0F de fecha 26 de octubre de
2017, el Dr. Marcelo López Bravo, Decano de la Unidad Académica de Ciencias
Químicas y de la Salud, manifiesta que en alcance al oficio N°UTMACH
UACQS-D-2017 -1023-0, solicita realizar un alcance a la resolución N°
590/2017, en virtud de que por error, en los listados de matrícula especial se
hizo constar como Carrera de Ingeniería de Alimentos, siendo lo correcto
Carrera de Alimentos, por lo que solicita la rectificación del anexo referido.

"ce) Ejercer las demás atribucionesque le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto
y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable.

Que, el estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su Art. 24 Deberes
y atribuciones del Consejo Universitario dispone:

CONSIDERANDO:
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